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D E 11 P R O ^ I U C I A D E L E O N 
A»VtKrKNCiA^ OFICIAL 

}Ln»it nar. !M Stw. AIMUM 7 fStaa-
¡ubwtMl' i i» )M x á m n u M B t u r i M 

f «9 » l j< U 2» el 3i«9 d i «M-
í w l » » ! 4««<Ii y«r£'jxuc«Tk kwt» «1 rw¡ -

•>s .S^UT-'H» K¿*Mio*a<lM « < m d > -

TÍ TariJtirs? » d t «Be. 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8> n u r i b i u 1* Cut tdnr!» i » la Bipmttcita pmincUl , a eaatro p»-
t . ' i u eineruatt cíztimo* «1 t n i a u t n , ook* pautas «1 aemettia 7 ía iaca 
partas al alio, a loa particalar»», p»gai>« al aalicitarla soBeriaaita. Lea 
pana At liara da la aapital,' aa liaria por Uknaia dal CHra mútna, admi-
i i inAmt t i l» aallM aa laa aoaerjpeiaaaa da trimaatra, y naieaaaata por la 
Inuaidn da paaaia qna nanUa. 'laa anaeripeiaaaa atrwadaa aa cokraa ees 
aoi&snto proporeieiial. 

Loa ATantamientoa da rata proTÍueia akanana la auscnfciin con 
arreglo a la mala iaaarta an circular da la ComUMn-previacial publicada 
am loa afiiaaraa de «ata BOLSTIM da faeha 26 7 2¿ da diciamkra de 1H5. 

Loa Jaigadoe Kuuíefpalei, sin diatiaeida. diei peaataa al a£a. 
I l t e a i e asalto, Teiauaineo eéntiaaa de peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlapualeienea da laaautoridadea, excepto las que 
asan a iaataacia da parta pobre, se insertarán ofl-
cialBeata, asímisaio caalcrd^r aaoncio eoacerDieate al 
aervieta aaciaaal que dima v: da las mismas; la de ia-
teréa particular previa el adelantada de veiata 
edatimea da peseta par cad'. ti:: ea da insercida. 

Los aaoacias a aue hact ixiuiaacia la circular de la 
Cemiaidm preTiaeisl, fecka 14 de diciembre de 1905, ea 
cumplimiento al acuerda de ía Diputaeida de 20 de no
viembre de dicho afî í, y cuya circular taa sido publica
da aa lea HeuTinas • n c i A u s de 20 y '¿'i de diciem
bre ya citada, ae abanaran coa arraglo a l i tarifa que 
amasenciaaados BOU-.TINBS se inserta. 

P h ñ J ' E O F I C I A L í 

PRESS aBNCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . al Ray Don AUOMO XIII 
ÍQ. D. O.), S. M . la Ralna Dalia 
We'orií Eagenla y SS. AA. RR. al 
fífadpa i » Astnííai a lofantaa, con-
"sásf! aln saveifidan £« ImyoitHnta 

Da I swl baaaficlo dltfraian laa 
Ittifm rwtiaiua da la Aagaita Raal 
PamlHa. 

(Saetía del di» 9 da agosto de MU.) 

MINISTERIO 
DE GRACIA Y JUSTICIA 

L E Y 
DON ALFONSO XIII , por la ara

da de DI01 y la Comtlluctdn, Ray 
dt Erpafla: 

A todoa lo» que la pmantan «la-
rtn y entendieren, »b>d: 

Que los Cc ríashan decretado y 
Nos lenclenado lo itgulente: 

Articulo 1 .• El llevar i ln Ucencia 
armat corto» de fu'go fuera del do-
mlclí.'o, te cor.iláatEii delito y »e 
ceitlgari con la pina d« cuatro ma
ses y un SIB ds arresto mayor a un 
elio de prisión correccional, que se 
spllCEirA con arrcg'o si prudente ar
bitrio ds los Trlbuiialet. 

Articulo 2.* Lo» procesoe ln-
cosdes par esto dcllte te tramita' 
tánen !s forma que pr«tcrlt>» el t i 
tulo 3.a fc! libro cu-íric da lo ley de 
Bnjulclitmlenlo criminal. 

A tlcuio 3.* El Ju«z Imlructor, 
ttnUndo en cuenta laa clrcunitan-
ch» qua concurran en el hiche y 
cenúitli. nei perionzics del procela-
^o, acordará, reipsct» a la libertad 
Provisional o filüén prtv¡ntlva del 
ralimo, lo que ertlme n¡Ai conVe-
Rltnte para el intarda público. 

Articulo 4.° A loa aentencladoa 
con arreglo a esta ley, lea aerin 
aplicables los bani fíelos de la con
dena condicional, can arrtglo al pru
dente arbitrio de los Tribunales da } 
Justicia. 

Articulo 5 0 La presente ley so
lo se aplicará en la parte del terrl-1 
lorie que fljs el Gobierno por dacre- 5 
to, del que dará cuenta a laa Cortes i 
en la primera aasidn que celebren. ! 

Articulo 6.* Acordada la aplica-
cl in da esta ley cenferme a lo dis- '¡ 
puesto en el articulo anterior, swtl- \ 
r i ef acto a los cinco días da publl- ¡ 
carse en la Gaceta 4e Madrid al : 
Raal decreto en que atl se dlspenga.' 

Las Ucencias da uso de armas con-
cedidas en el territorio en que la ley ; 
rija, daberdn presentarse a la revi* < 
slfin, bajo pena de caducidad, ante ; 
• I Gobernador civil da la provincia, 
al que, para ratificarlas, ai i como -
para hacer uuavas concesiones, pre- i 
citará oír los Informas de la Guardia 
Civil y de la Jt futura de Policía. 

Los liidlvláuoi dtl Ejército, de la 
Armada y de los Cuerpos del Esta
do s< somitvráí! para estoi «fictos 
de concesions* y ds revident* da l i 
cenciada ¡itsAutcrldarfo» qie deter
mina el articulo 7.° dal Raal decreto . 
de 15 de septiembre de 1620. 

Para qua sean Válidas las Ucen
cias de uso de armas ratificad»», • 
nueVamonte conoidittas, terd rece- i 
sarto que, en relación detallada, sa 
publiquen en vi Boletín Oficial de 
la provincia. 

Los que sa consideren perjudica
dos por las resoluciones del Gober
nador civil, en cualquier sentido que 
ellas sean, podrán Interponer contra 
las mismas recuno de alzada anta 
el Ministro de la Gobarnacldn. 

Articulo adicional I .* El plazo de 
duruciin de eite ley na podrá exce
der de dod alio». 

Articule adicional 2.* Quedan da-
regadas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en la pre
sente ley. 

Por tanto: . 
Mandamoa a todos los Tribuna

les, Juitlclas, Gobernadores y de
más Autorldadssraif cIVllH como" 
miiltHres y ecleiláitlcas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagin guardsr, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas tus partes. 

Dado en Santander a dos de agos
te de mil novecientos veintitrés.» 
YO EL REY.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Antoni0 López Mu
ñoz, 

IGacetn dal día 6 de agosto de 1923). 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEON 

Esta Cemlílén cerebrará sesldn 
el dls 28 del actual, a las diez de la 
meftsna, con el fin da examinar las 
pntldcntis da prórroga de Incerpo-
rtclén a filas, solicitada: por mo
zos ¿ttístBÉos soldados en el pre-
«ente rcsmplfizo. 

Lo quo ta anuncia en el SOLSTÍN 
OFICIAL, según dlipene el art. 290 
de! Reglamento de 2 de diciembre 
de 1914. 

León 7 da agosto ds 1923. 
SI Ooberaader, 

Benigno Várela 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular 
H.-.b.'é.iácJe presentado en la ga-

KBdüila bovina del Municipio de 
Cuadros, la «nfermedad infecís-
coittsgioia diüominada «carbunco 
slniomúilco. de cuya enfermedad le 
han dado Varios casos en el ganado 

. perteneciente ai putblo de Cabanl-
í lias, que han sido seguidos de muer-
| te, de acuerdo con lo informado por 
\ la Inspaccld» provincial de Hlgltne 
í y Sanidad Pecuarias, y con ebjato 
\ de impedir la propagnclón de la en-
, fermedad a los gandes de los púa-
i blos llmltrofai, he disputtto: 
i 1.* Dederer olldeimcnle le exft-

tunela da la ^nUtrntéBi infecta-
' contagiosa dencmi.iada icaibunco 

sintomático, «n la gtrnadetla bovina 
' portanaclínte al Ayuiítamlsnto de 
; Cuadros. 
i 2.* Señalar zona Infecta los es-
| labios exlstonies en las C«'BS da loa 
J vecinos dei puoblo do Cab^nlllas, 
. D. Pedro Garcf--, D. Jníli^ Gsrcla, 
| D. Eugenio G írela y D. Peb'.o G^r-
í cfa, la hssria ansf-j a ís a m da < j te 

último y el F K I C llEn.^de da Rol-
dán. 

3. * Siñuia; zons ¿osps'.hoja la 
tatnlliad dal pusbio üe Cabai.lüai. 

4. • Confirmar ¡as modl.las í¿?il-
tarlss que proi'isiunísiineiitB him sido 
lmp!»nlsd,-,s por ic Auíoricad iccái y 
la Inspección provincis!. 

5. " Prchibir, dfl eosfi r,¡iláird con 
lo preceptuado «: vo l i t e Regla
mento t--a Bpllcacíya i ! i la L»;' de 
Epizootias, que lo: animáis Hinca
do» du la masicloíisííi enleontltid, 

i o sospacboso» da paim&tia, stan 
sacrificados por degUMio. 

' 6.° Prohibir su sbiomto ei upro-
«achdmWnto d« carees o piales de 
lo» ssiiiwlei qus. mr'.ian » co.-.we-

: caíBcla de la nnnclosada e<if«rnra* 
. A'.d, á<,bl»u£o t»r ion mciidoRsdot 

anídalas í.;:¡erfuuí;r. -m átbiia fer-
ma y ton ia plsi InuíWzada. 

5 7.* Prohibir q!.i« ¡tan traslada
dos do su r»9td«(:ufa baMtaal, lo» 
animales perik..ecít! taj a las zanas 
Infecta y sojpíchssa, inítrln no se 
düc'ere oflclülmffiiítu cxtlixicn da 
la epizoolir. 

Lo quo psra general canoeiaiien-



to i » publica «R esta periódico ofi
cial, eip^rsnílo f u i tsnto lai Auto-
t ld íd í í locoiei como loa MROTM ¿a-
nadaros, cumplimintarán calen-
manto lac stilerlorei dlipoilclanaa, 
•Vitándome el tañar qua Imponar • 
loa ir.fractorri Ion corractIVoi tafia-
ladoi pxra aitot caiot an al citado 
Ragtamanto para aplicación da la lay 
da Eplzflotlai, y con cuyos correcti
vo: quedan dusfle ahera conminados 

L*«n 7 da agosto da 1023. 
El a«bern«d«r, 

Benigno Várela 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
BE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI" 

V9 DE LBÓN 

Don Issac Alonso QonzAlaz, Abe-
asdo con ejercicio en los Trlbonalos 
de site ctadari, obrands en nombra 
y rfi¡>re5«!n!nd(5n de D. Secundlna 
Yéft .'z Cprllna», Médico y vecino da 
Por.f inzin, Intarpueito ante este 
Tribuna! recurso contanclose-adml-
nlitratlvo contra providencia del se-
flor Qob^rnníor civil de la provin
cia, f»chi 15 d« enero de 1923, por 
la que i t düsüst'ma reenrsa Intar-
puaite por a! Sr. Yi f laz contra 
acj-rdo tlel Ayuntamlanto de Puen
te ds Dominga Fiérez, que la separó 
dsi cargo ds Médico titular. 

Y para conocimiento da los que 
tangon Interés directa en al nego
cio, y quieran coadyuvar a la Admt-
nlilr; clári en el raenno, sa anuncia 
su Intarpcilclón por el presenta. 

León a 19 ds Junio de H Í 3 —Cl 
Sacretnrlo accidental, Egberta Mén-
dez.-V.o B.*: El Presldanta, Fro
to» R»clo. 

OPICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DSS LA PROVINCIA OH LSÉH 

Annnoio 

Los Smi. Dalegxdo da Hacienda 
y R*pre;itr:tpnte da la Compañía 
Arrr 'dütí r:a ds Tabacos, han acor» 
díís» q;ta p-ir ol Sr. Inspector técni
co in] Timbra, so gire visita a los 
Ayi¿nt'.';n^>:>3i! .1» ios partidas d i 
Rlcño y L* VaciHa; aspsrníao de 
las Autoridades la concedan tola 
clas.i de faclüdsdss y le presten 
cuantos zuxüiai l ígílai nacesits y 
rec.'ams psra ai mejor y más ixecta 
cumplimiento di> su cometido. 

Lo qun se hace público en cum» 
plimUnto K lo dispuesto en cl articu
lo 220 ií--i R.ig amfrte para la apli
cación de la vigente ley del Timbra. 

León 4 da agosto da 1823.—EI 
Dr.'eg 'do de Haciende, José María 
Ferr$.nd<;z Ladrada, 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS | 
DE LA PROVINCIA DE LEON | 

RELACIÓN comprensiva de tos Avuntamlentos de asta provincia que contl 
sdan abllgadai a satisfacer al Teaaro los cupos da consumos y alcoho
les an el próximo ejwclclo de 1984 a 85: 

AYUNTAMIENTOS 

Almanza 
Bafleza (La) 
Beflar 
Clstlerna 
Crémanas 
León 
Ponfarrada 
VIllamoRMn de la Valduerna. 
Vlllafranca del Blarzo 

CONSUMOS ALCOHOLES 

Petetu C u 

191 25 
840 
716 
756 
387 50 

28.333 
19 048 

3.050 

1.797 • 
407 75 

1.106 • 

AdvertoMlaa 
1. * Los Ayuntamientos que figuran relacionados pueden, si asi lo creen 

conveniente, aollcliar del Excme. Sr. Ministra da Hacienda, praclsamanta 
antes d*l 30 de septiembre próximo, que sa les suprima dichos tncobiza-
intentos m 1.* de ebrll de 1924. 

2. * Serán dasestlmadss las instancias que no se hallen presentadas 
dentro del citado plazo, considerándole como presentadas,para este tfteto, 
las que hayan tenido entrada hasta al SOde.'sapttsmbf», Inclusive, an las ho
ras da oficina, bien an este Dalegición da Hacienda, bfan en al Minis
terio, y 

3 * Quedará sin curso toda Instancia qua no sea acompaflada da certi
ficación dal acuerdo correspondiente de la Junta municipal. 

Laón 28 de iulle de 1923.—El Administrador de Prepiedades, P. I . , Ma
nual Oiset.—V * B.*: El Delegado da Hacienda, F. Ladredn. 

al público an la Secretarla da este 
Ayuntamiento, las cuentas del pre- • ¡i 
supuesto municipal correspondlen- I c 
tes a los ejercicios da 1920 a 21, I ¡ 
1921 a 22 y 1922 a 1925, fermsdss 
por los Alcaldes y Depositarios ras- H ¡ 
pectlvos da este Ayuntamiento, por I ] 
término da quince días; pues una I \ 
Vez pasados, no serán atendidas las | , 
que sa presenten. 

Vlllamontán 1.a da agosto da 1923, 
El Alca da, Gregario AlVarez. 

Alcaldía constituelenal de 
Cármenes 

Por término de quince días, y a 
las finas oportunos, se halla ex
puesto al púb lco en la Secretarla 
da esta Ayuntamiento, al reparti
miento gensral, formado por la res
pectiva Junta, psra cubrir las aten-
clones del prstupuesto municipal 
dal prssenta alio económico. 

Cármenes 3 de agosto do 1923. 
El primer Teniente A'cald», Leo
poldo Orejas. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía ccnstituclonal de 
Pttladura de Pelayo Garda 
Segó* me participa el vecina do» 

Juan Verdeja González, al día 1.* 
del actual ha desaparecido de su 
casa, le sirvienta Aurora Fernández 
Alense, sin que, a pasar de las ges
tionas hechas, haya podido conse
guir averiguar su paradero-

Dicha deaapareclda tiene las se
das sfguientes: 

Edad 22 ellos, estatura regular, 
pelo ntgro, cajas al pelo, una zlca-
trlz en la nariz, ejos garzos, soltera 
y en estado Int •.raíante; viste saya 
estampada (sncameda) en mal uso 
(rota), psfluslo de merino a la cabe-
za color encarnado y verde, cham
bra tornasol color café, medias ne
gras y zapatos acordonados de ma
terial fuerte. 

No lleva documantaclón a'guna. 
Ss ruega a las autoridades y 

Guardia civil, proceden a la busca 
da dicha desaparecida, y caso de ser 
bebida, su entrega al padre, Matías 
Fernández, Vaclno de S^gulüo del 
Páramo, Ayuntamiento da Laguna 
Delga. 

Pebladura da Pelayo Garda, a 
3 de agosto de 1923, = E I Alcalde, 
Luis Barrera 

Les apéndices al amlllaramlento 
da las riquezas da rústica, pecoarta 
y urbana, da les Ayuntamientos que 
a continuación se citan, base de loa 

repartos dsl afle económico da 1924 
a 1925, permanecerán expuestos al 
públlce en la respectiva Secreta
ria de Ayuntamiento, per término de 
quince días, para oír reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo, no sarán 
oídas: 

Alija de loa Melenos 
Fabaro 
Noceda 
Quintana y Congosto 
Quintana del Marco 
Quintana dsl CBIIIIIO 
Rloseco de Tapia 
Santa María del Páramo 
Valderas 
Valdtrrusda 
Vlllamontán de la Valduarna 
Vlllamoratlal 
Villgoblipo da Otero 
Villaturlel 

Alcaldía etnstitucitnal de 
Sania Marta del Pdram* 

Formado por la Junta municipal 
de este Ayuntamiento el reparti
miento de hierbas y pastos para 
al ajarclclo actual, sa halle de 
manifiesto en la Sscretarla dal mis
mo, durante echo d í a s , para oír re
clamaciones; pasado el plezo esti
pulado, no se admitirán las que se 
presenten. 

Santa Marta dal Páramo 2 da 
agosto da 1925.—El Alcalde, Lean
dro Tegirro. 

Alcaldía enutitaeíanat de 
yiltamcntén de la Saliaema 
Se hallan formadas y expuestas 

, Don José Gutlérraz Calvo, Preil-
r dentad* la Junta general dal ra-
\ partimiento de arbitrios dai Ayun-
'i tamlento da Crslrotierra. 

Higo sabsr: Qae confeccionado 
al repart'mlanto gtneral de utilida
des, en sus dos parles, personal y 
resl, que determina el Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, In
cluidos en el mlimo tos hacendados 
forasteros, queda expueito al pú
blico por término de quince días, y 
tras más, an la Secretaria de esta 
Ayuntamiento, para clr las reclama-
clones que se presenten, debiendo 
ser fundadas con arreglo a! art. 96 

; de dicho Retí Atcrato; petado dicho 
plcze, no serán admitidas. 

Castrotlerra 6 ds tgoito de 1923. 
El Fresldunls, José Gallérrez. 

Alcaldía conslitucional de 
i Villemoretiet 
\ Por término d» quince días se ha-
: lian de manifiesto ai público en la 
; Secretarla de esto Ayuntamlanto, a 
i fin da oír reclamacisne?, Jas caenUs 

municipales del mismo, rendidas por 
el Alcalde y Dspoultarlo, correspon
dientes al ejercicio de 1932 a 25, se
gún determina al art. 161 de la ley 
Municipal Vlgsnt». 

i Vlllamorstlel 6 de r.g jsto de 1925. 
El Alcalde, Antonio Sania Marta. 

j JUZGADOS 

Don Jasé Alonso Carro, Ju*z da 
Instrucción de eitn villa y su par-

i tldo. 
f Hago sabsr: Que an si sumarlo 

que se tramita en este /uzgido con 
núm. 48de orden, en el alio actual • 
portanUtlva de violad<n dé la jar 



; ; ; r ~ - ~ - — ' l r — 1 •-
van i * Pirada, AicaiuMn Alfonso 
Rodrlguiz, la nacha d d l . ' d t l maa 
corrianta, aa acordó efracar laa 
accionas da dlcht sumarlo, a les 
«{tetas dt l art. 109 da la ley da En-
julclamlanto almlnal, a mtdlo dal 
prasanta adicto, a Manual Alfonso, 
¡udra da la par Indicada, qu> sa au-
italó haca 17 BIÍOM, Igncrándoit su 
yaradaro. 

Y a fin da «na tenga afacto al 
ofrecimiento acordado,aa expido al 
praianta en VIMr franca dal Blarzoy 
\Mo 50 da l l23.=Jo»é A, Cirro.— 
E¡ Sicrtlarlo, P. H . , Afrado Sixto. 

Don Manuel Qirrldo Fernández, 
Juez suplente, en fiinclonea, dal 
Municipio de A bares de la Ribera 
Higa t n b t r . Que para satlif jcar 

n Ignacio Perrero Qirda, vecino da 
Fo'goso, la cantidad da cuatrocien
tas diez pesetas y cincuenta cénti
mos, con costas y gastos da! prace-
dimlento ejicutlVo, «na adeúdala 
Socludad andnlmfc Compafila Mln»-
ra E^paflo'H,) a ln:tanCla de la tnls-
mn, i» vende de la mina Instalada en 
»! término da La Granja, da este 
Municipio, denaminada «La Resca
tada, > lo siguiente: 

Paietu 

1.° Va motor a Vapor, nú-

maro 2,385, de diez caballea 
de fuerza y accesorios co
rrespondientes; tasado an.. . 1.009 

2. ° Un cuadro de piedra, 
con ampsrfmetra y contador 
eléctrico; tasado en ISO 

3. * Ocho Vjgonas de hie
rro, completes; tasados en.. 400 

4. * Doa Vegonstaa basen-
ladoras; tasadas an 100 

5. * Desdantes noventa y 
cinco ralles de vía minera,de 
aleta kües cada ano; tase 
dos an 1.170 

6. * Un motor a vaper, nú -
maro 21.089, de cuatro caba
llas de fuerza y materiales da 
construcción da donde se ha
lla Instalado; tasado en 7S0 

7. * Transmisiones con 
crlbsa mecinlcaa y tubería 
cenductera del vapor que da 
la fuerza a los motores; ta
sado en 85g 

S." Una caldera da vaper, 
flja.dívslnte caballos de fuer
za, con chimenea y dsmás 
accescrlos y matarlales da 
construcción de leceittsdon
de se halla Imtelada; tasa
da en 1.000 

| El remate tendrá lugar el día dle-
I dilete de agosto próximo, a laa 

quince horas, en la sala da este Juz
gado, no admitiéndose pasturas que 
no cubran laa doa terceras partas de 
la tasación, y los llcltaderes que to
men parte consignarán el dlsz por 
ciento sobre la mean dsl Juzgado. 

Bsdo en Altares de la Ribera a 
treinta de Julió de mil novecientos 
Veintitrés.»Manuel QarrMo —Por 
an mandado, Luis Sarmiento Núilez 

Don Manael Garrido, Juez suplen
te, en funclenes, de Albaras da la 
Ribera. 
Hege saber: Que para satisfacer 

» D. José Rallo Vaga, vaclno dala 
Ribera, la cantidad de trticluntas 
veintitrés pesetas, can costes y gas
tos del procedimiento ejecutivo que 
adeuda la Sociedad anónima Com
pafila Minera Bspaficla, y a Instan
cia de la misma, ss vende de la mina 
Instalada an el término de La Oren
la, da este Munlclple, denemlneda 
«La Rascatsda,» loslguisnte: 

Ftu. 

1. * Una máquina da tala
drar; tasada en 40 

2. * Un Ventilador números 
2 y 3, marca papular, en buen 
aso; tasado en 15 

3. * Cien ralles de Via mi
nera y ias cambios; taudos en 400 

4. * Tres ctiblartos de las ca
sas Instalabas en dicha mina, de
dicadas a fragua ¡ oficina y vi
vienda del vlgürmt», can los de
más mat«rlal«sda csmtruccldn; 
tasad» en 500 

5.0 Un tcrnWo da ¡regna; ta
sado en 20 

El remate tendrá lugar en la sala 
da este Juzgado el día diecisiete del 
corriente mes, a las diez he ras, no 
admltlérdose posturas qu-i no cu
bran las dos tur ce raí partas de ta 
tasación, y los llcitadoras qm quie
ran tomar psrta en ia s ú b i t a con* 
signarán al d'»z por ciento sobra la 
masa de! Juzgido. 

Dado en A bnr-i de la Ribera a 
primero do sgosto de mil novecien
tos valmltrés.—Manual G ,rrldo.= 
P. S. M . , Luis Saímlsnto Núñtz. 

Dan Mi!r:Ud Garrido Fernández, 
Juez suplente, en fandams, del 
Municipio día A bar«s d-s in Ribera 
Hago jf.bif: Qaa par» iAtisfacer 

a Frsnc sca Marlfnsz Lab-iyo, Veci
no de La Granja dn San Vl-ante, la 
cantidad d ; cuaí-o-.l-:.nt;iS novante y 

i - .1 
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proposiciones Igjalcs, y si, terminado dicha plazo, subsls-
tl»se la Igualdad, i * decidirá por medio de sorteo la adjuJI-
caclón del servicio. 

12. Hacha la adludlcadén provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas ptrsonalas a todos los llcltaderes, to
mando neta de lafschi y número de la ds cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiere 
dtclaredo desechidaa, sin más excepción que las correspon-
dUntes a los llcitadores qaa estén conformes con que que
dan derechadas sut proposiciones, quienes podrán recogér-
l.-i» en el acto con los resguardos de depósito correspon-
ai«iites, eniandléiidos'4 qua renuncian con esto a todo daré-
Un a ia ad|udlcaclón dtfinltlVa del remate. 

No obstante, el Presidente padrá entregir al N:tarlo au
torizante de! acto, para su custodia, el resguardo o resguar-
eos de dspóslto provisional de que se ha hicho mérlte, loe 
cuales no podrán ser devueltas per dicho Notarlo a lea Inte-
rsudos, sin orden previa dsl Presídante de la Carporaclón 
que haya calibrad} la subasta da referencia. 

13, Todo lo que ocurra se consignará por el Notarlo o 
Sicretario eutarlzrate, o en su caso, por el Presidente, en el 
neto de la subusta.segúnquien de ellos sea si que la autorice, 
con arreg'o a lo dispuesto an el arlfculo 6.*, an cuya acta 
constará necesariamente el número total de propesldones 
prsssntadas.coulos precies y nombras da loa lldtadoraa.con 
«xprotlón de las admitidas y dessciwdas, las causas por que 
luyan sido desechsdas éstas, expresando les licltiderea qua 
>e han conformado con la declaración de desechar ras propo-
slcienes, y recogido éstas y sus rosgaardos, laa protestas o 
rsclamxclonas que, sólo en cuanto a infracción de tas regle* 
y preceptos estableddos por esta Instrucdón, a partir de la 
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públtcoa o en cualquiera de los Valores o signos de crédito ex
presadas, SÍ facilitarán al rematante los madlos du ¡»rclblr 
los Interesas que divenguen. 

Los «f setos públicos o Vslcres en q is se h ¡ya constituido 
la fianza, podrán ser suitltnltfos, «n todo o sn psrte, por me
tálico y por otras efectos públicos o Valores, aprüclándolot 
siempre dal motts provanldo sn esto articulo. 

Articulo 14, Los depósitos provisionales pura oplsi a laa 
subastas, podrán hisarsn en la CftJs de la Corporacl'5:] con
tratante, en la gtnaral de Depósitos o en sus sucursalss,cual
quiera que aea al punto en q je se celsbre la subast»; piro 
si se ofreciesen dudas sobra la autenticidad dsl reguardo, 
no se hará la adjiiíii ación deflií.'tlVu dal rnmata husia tanta 
que so dssVanezcan. 

Laa t l inz i t definitivas da los mmstmtei hsbsán d-í sltaar-
so do cualquUra de les moles lndlcf.ini, tetro <le !s ttn viñ
eta a que corrasponda ¡a CorponseMn contrataiiiu, pudendo 
exigir dichos r«matantes, para constituirla:, qu<s a! efecto so 
tome en cuenta el depósito provlslcnsl qu-? hubiesen cons
tituido. 

Cuando las fianzas sa constituyan en «tactos púbüc;:» de 
cargo dal Estado y en la Coja de la Carporaclón cc:'i¡r.'!t«n-
t», habrá de acempanarse la póliza adquisición do r qué-
líos. 

Articulo 15. A teda subasta podrán concurrir los llrlta-
dores por si o representados per otra persom;, con el poder 
corrsspenáiente para silo y declarado bastante, a costa del 
Interesado, por un Latrado qua la Corporación contratante 
designe. 

Articulo 16. Siempre que con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 7.*, haya qua celebrar la subasta doblo y simultánea 
ante fa Corporación Intaresada y anta la Dirección general 

¡Vsr 



ocho p u e t i t y Mtmta J dnce cén
timo!, con cottai y g n t e i í«l pro-
ctdlmltnto •jtcntlvo, qu» idmda.la 
Scc'«i*á arórlma Cempaftla Mina* 
ra Eipafloia, y a initancla da la m í e 
ma, M Vand» da lamina Instalada an 
al léimlno da La Granja, da aita 
Monlclple, danomlnada «La Raica* 
toda,» lo alfulanta: ^ 

Ptas. Ota. 

] . * Citflto coaranti y 
clnca ralle* da vía minara; 
taiadesen . . 540 30 

l . " Onca platolatei da 
acaro, de acho matro* an-
tra todot; tasados an 20 00 

3. * Una maroma da lino, 
paso unos «sienta kilos, ta
sada an 20 00 

4. * Bsncoi da carpinta-
rla, tassdos en SO 00 

5'° Cíente cuarenta f 
Iras aptas de mina, da pri
mara y t ígunda ciase; tasa
das an 200 C« 

6.a Dos casal, por lo ba
jo, al sitio del apertsdt ro de 
Tremor, dedlcadus a Vivien
da, etldna y cuadra; tasa-
{ ta en 750 00 

El remata tendrá legar en la tala-

audiencia de aita Juzgada al día die
cisiete da agosto, hora da laa once,: 
no admliléndeie posturas «ne no 
cubran las dos tareeras partea da ra 
tasaclín, y les lidiadores (ua flato-
ran tomar parte an ta sukasta, can-
ilgnsrán el fdlez por ciento sofcre la 
mesadaljazgado. 

Dado en Albires da la Rfliera a 
trainta de tulle de mil nWedentoi 
veintitrés.—Manuel <3arrlde.=ror 
su mandado, Luis Sírmiente Ndflet 

Don Manual Garrido Farnínder, 
Juez municipal, suplante, de A*a-
reí de la Ribera. 
H«ge wber. Que para ntlslicar. 

a Agustín González de la Mata, Ve
cino da Tramar de Abajo, la canti
dad de cnatroclantai noventa jr cin
co pesetas, con costas ir gastas del 
procedlmlente ejecutivo, «ua adeu
da la Saciedad andnlnm Compañía 
Minara EspoBola, y a Instancia de 

\ la misma, se vende de la mine Insta-
- lada an el término de La Granja, de 

este Municipio, danomlnada «La 
Rescatada,» lo slgulenta: 

P t M t U 

1 * Una linea de transporto 

aéreo, de unoi mil metros de 
larga, can su correspondíanle 
maquinaria da fuerza motriz 
y veintitrés baldea transpor-
tadarei; tanda en 1.M0 
1 >.* Una cubierta y mate-

rjflei de conttruccldn de la 
caseta donde n halla el cua
dra de dlslrlbucldfl de la fuer
za eléctrica y caballetes de 
madera de la Ifnea.aéree; ta-

710 
1.a Quince vsgenes de ma

dera, con sus correspondien
tes raddmenes; tasadas an . . . 500 

4.a Dos vjgonatas farma 
campana, can sus correspen-
diente* redámenes; tasadas en 100 

El remate tundrá Ivgir el día dle-
dileta de agesto prdxlme, e las ca-
terca horas, en la ssla de este Juz
gado, no admitiéndose posturas que 
no cubran las doa tercarss partes de 
le tasaclén. y les llcltadaraj que to
man parte consignarán el dlaz por 
ciento «obre la mesa del Juzgade. 

Dado en Albares de la Ribera a 
treinta de Jallo de mil nevaclentos 
Valntltrés.—Manual Garrido—Per 
ra mandado, Luis Sarmiento Núftez. 

ANUNCIO OFICIAL 

López Pol (Angel), hijo de Isido
ro y de Resa, natural de Cacabaioi, 
Ayuntamiento de Idam (Lein), da 
estado soltero, de 21 alies de edad 
y cuyas seBaa parsonalai son: esta
tura 1,688 metros, domiciliado 6|. 
ilmamente en América del Norte 
(punto Ignorado), y sujeto a expe
diente por hsbsr faltado a cenccntrit-
clún a la Caja de Ricluta de Aitor-
ga (Leán), para ra destino a Cuer
po, compartcerá dentro de) término 
de treinta dlaa en este Juzgado, anta 
el Juez Instructor D. Abundio Sálnz 
Fernández, Teniente de Attlllarla 
can destino en el 2.a Regimiento de 
Artillería de Mentufla, de guarnlclán 
en Vitoria; bajo, apercibimiento de 
ser declarado rebelde al no lo afec-
tfia. 

Vitoria 19 de Julio de 1825.-BI 
Teniente Juea Instructor, Abundio 
Sálnz. 

L E O N 
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de Admlnlnlitrscián, an el Ministerio de la Gobernaclén, el 
anuncio d* la subasta d>birá remitirse sin fijar en el mismo 
el dlü y hora P-I qu» cquélla hsya de tener lugar, dejando en 
blanco vi tzpBdc «uficlente pnra tal dutlgnaclún, que se hará 
por (1 Centro dlrsctlVc ar.tss citado. 

AFI. 37. Eii la c tebradén de las subastas en que el gal
lo o ír.gfano tota! qüt! hsy i d« producir si contr&to no exee-
d¡3 ris 25.000 p . í«s«s , $z e b s t m r é n ¡ai ílgularrt*» raglaa: 

1." E¡ acto ílará principio m «I di», hora y tillo designa
dos «a Jos enair-foi', corFstünyéiidose la Misa del modo pre
venido por si aitlculo 6.a 

2 * Stimedlalamt'nK so dará (actura í e eita'F.tKcute, del 
wraacto ú i ¡ a subasto y de ios pliegos de condlclonae. 

5." Tifrmlnsdsifidura d» dichos documentos, el Pre-
slienlü áí<c\i¡m6 p.blsrta la licitación por un plazo de media 
hura; s u r t i r á les concurrentes que durante el mismo pue
den ( i f i!-: !«s <>xp'.lcsclon«s que estimen necesarias sobre la* 
Rendiciones As i?, subasta; en la Inteligencia da que, patada 
el plszo y abarlo si pslmcr pllsgo, R9 se dará expllcaclén 
aiguna. 

4. * Oursnts ai r x M t s e i o plazo da msdla hora, los licita-
dores «f*«*arti» al Prssldoato, baj> sobres carrados, los 
plísgoj contasgaip ÜUS proposlcíonas, y an e ¡ anVírso de 
les tftaáos sobros, drbará hallane escrito lo sigílente: 

<P:íjf>í'.:!ó.i para optar u la subasta de (ya continua-
c!<5n ai «bi~to da !a mlsme),» 

Eí prí»Sá*Bte ¡os rseiblrS, «sflatando cada pliego con el 
rdmera qua la corretpenda por el arden de presentación, y 
lo.-i d?Js:4 sobre ta musa a ¡a Vlsts dol púb lco. 

5. * Dentro de ceda une d<3 les referidos sobres, deberá 
hallsnüi la ¡¡rcposlclán, ajustada al modelo, ei resguardo que 
tcredlli ia cor^lUuclón da la fianza provisional y la cédula 

persenal del lidiador. Cuando un lidiador presente más de 
un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente, 
acempaRe estos dos últimos documento*. 

6. a Una Vez entrtgadoi a! Presldenf* ¡os pliegos, no po
drán retlrarsa por ningún motivo. 

7. a Cinco mlmítoa nntof do expirar el plazo de medís 
hora, t« anunciará en alta voz, por un alguacil o porters, de 
ordan del Pfetldonfe, que fsita sólo esa «ampo para terminar 
el plazo de admisión de pliegos, y al expirar la media hora, 
t i Presídante lo ¿cciararí terminado. 

8. a Inmediatamente el Presídante abrirá el primar pii<gs 
prassntado y dará lectura, en alia voz, de la proposición en 
ei mlurne coKlsnida, y sucesivamente abrirá y loará ¡os ¡Se-
más por el orden da numtraclán que se las haya dado al pre 
sentarlos. 

9. a En al ECÍO mismo ds la apertura, e! Presidiente decla
rará desechadas las proposiciones que no fuerea acompeñ»-
das dsl reigaardo d i dspéslto y de la-cédula personiil dal 
lidiador, fuera del caso previsto en le ragla 5.a, y les qu« no 
se ajustasen al modelo, slempra que las difaranchs'puedsn 
praduclr, a su juicio, duda racional sobre la persona del ileí-
tldor, sobre al prado o sobre «1 compromiso que contraiga, 
sin que, en caso da existir esa duda, doba admitirse la pro-
poilcién, aunque su autor manifieste qus ei tá co-form. con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo. 

10. Terminada la lectura de todos los piitgjs presenta
das, al Presidente adjudicará proVitlsnaimante el romsíí s 
autor de la preposición más Vsntajasa entre las admitidas. 

11. SI entra ¡as admitidas hablase do» o tnáa propcíiclo-
nes iguaies, tnSs Vantsjosas qu» las rutante*, en e! tnbmo 
acto se verificará llclladiín, por pujas a la llana, dursr¡tn al 
término de quince minutes, sntre los autores de aqiteiís* 


